
¿Cómo se registra la cesión de créditos comerciales 
mediante un contrato de factoring? 

 

 

 

Ejemplos: 
1Factoring con recurso o factoring sin recurso con retención de una garantía para cubrir el 
riesgo de insolvencia, siendo la cantidad retenida superior a las expectativas máximas de 
riesgo por insolvencias. 
2Factoring sin recurso con retención de una garantía para cubrir el riesgo de insolvencia, 
siendo la cantidad retenida inferior a las expectativas máximas de riesgo por insolvencias. 
3Factoring en el que la empresa no retiene ningún riesgo de crédito ni de interés (factoring 
sin recurso absoluto). 

Base normativa: apartado 2.7 de la NRV 9ª del PGC. BOICAC 75, consulta nº 4. 

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

8 de julio de 2019 (actualizada referencia normativa el 25 de octubre de 2021) 

Sí No 

122? 

La situación se evalúa comparando la exposición de la empresa -antes y después de la 
cesión- a la variación en los importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del 
activo transferido. Se entiende que se han cedido de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero cuando su exposición a tal 
variación deje de ser significativa en relación con la variación total del valor actual de los 
flujos de efectivo futuros netos asociados con el activo financiero.  

La empresa da de baja el activo financiero. 

Resultado de la baja, que forma parte 
del resultado del ejercicio en que se 
ha se producido es la diferencia entre: 
 contraprestación recibida, neta de

los costes de transacción
atribuibles, considerando cualquier
nuevo activo obtenido menos
cualquier pasivo asumido, y

 valor en libros del activo
financiero, más cualquier importe
acumulado que se haya reconocido
directamente en el patrimonio
neto.

La empresa: 
 No da de baja

el activo
financiero, y

 reconoce un
pasivo financiero
por un importe
igual a la
contraprestación
recibida.

Sí3 

Como consecuencia de la cesión, ¿se han transferido de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del crédito comercial? 

No1 

¿Se retiene el control del activo?
 

La empresa 
continúa 
reconociendo el 
activo financiero, 
por el importe al 
que esté expuesta 
a las variaciones 
de valor del activo 
cedido, es decir, 
por su implicación 
continuada, y 
reconoce un 
pasivo asociado.  

Ni se han transferido, ni se han retenido2 de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

Esta situación se determina dependiendo de la capacidad del 
cesionario para transmitir dicho activo 
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